RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003064, Ent. N° 2708/13.)

VISTO: el proyecto de modificación de convenio a suscribir por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) e IZCALI Sociedad de Responsabilidad Limitada para la atención de pacientes con consumo problemático de drogas; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de octubre de 2010 se suscribió  convenio por A.S.S.E. y Comisión Honoraria Patronato del Psicópata e IZCALI S.R.L. con el objeto de que esta última atendiera los pacientes que A.S.S.E.  derive en su centro diurno y de internación para rehabilitación y reinserción social y reducción del daño de pacientes con consumo problemático de drogas, a tales efectos A.S.S.E. transferirá una partida mensual de $303.315 más impuestos reajustable en oportunidad en que se disponga ajuste de salarios, dicha partida abarca una capacidad de atención de 13 camas y en cuanto a los pacientes diurnos el equivalente a dos pacientes diurnos por cada paciente internado;

2) que el plazo del convenio es de un año a partir del 1º de enero de 2010  renovable  automáticamente por períodos iguales si ninguna de las partes hiciera conocer a la otra su intención de rescindir;

3) que consta Proyecto de Resolución del Directorio de  A.S.S.E. conteniendo modificaciones al convenio original en los siguientes aspectos del mismo:

a) Precio: A.S.S.E. aportará a IZCALI SRL una partida mensual de $ 672.240 más impuestos reajustable en oportunidad en que se disponga ajuste de salarios, abarcando este precio la contratación de 20 camas en cuanto a los pacientes diurnos el equivalente a dos pacientes diurnos por cada paciente internado;
b) Plazo: será  de un año a partir de la intervención del gasto por este Tribunal, prorrogable automáticamente por un año más. Sin perjuicio las partes podrán ponerle fin en cuyo caso deberán comunicarlo a la otra parte con una antelación mínima de 60 días antes del vencimiento del plazo originario o de la prórroga;

c) Rendición de Cuentas: IZCALI SRL rendirá cuentas mensualmente a A.S.S.E. con un plazo máximo de 20 días corridos de finalizado el mes, junto con el informe de revisión limitada, de omitirse la referida rendición, A.S.S.E. no transferirá la partida mensual establecida;

d) Comisión de Seguimiento: se nombrará una comisión que tendrá la función de analizar la producción, los costos, calidad en la atención, actividades cumplidas (prevención, atención integral, resultados, seguimiento).Dicha Comisión estará integrada por un funcionario de Salud Mental de A.S.S.E. y un delegado de IZCALI S.R.L.;

4) que  no  constan antecedentes de haber remitido el convenio marco de referencia para su intervención por este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que las modificaciones de convenio que se proyectan se realizan en el marco del convenio de fecha 29 de octubre de 2010, el cual no fue remitido oportunamente a este Tribunal para su intervención; 

2) que la situación contraviene lo dispuesto en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el convenio de fecha 29 de octubre de 2010, suscrito por A.S.S.E., Comisión Honoraria Patronato del Psicópata e IZCALI SRL y las modificaciones propuestas; y
2)   Devolver los antecedentes a la oficina de origen.
cr

